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Municipalidad
de Chillán Viejo

I

RECONOZCASE ASIGNACION PROFESIONAL, AL
FUNCIONARIO PATRICIO ALEJANDRO TORRES REYES,

SEGUN LEY 20.922

DECRETO N9 852

CHILLAN VIEJO, .l 
2 IIAR 2O2O

vtsTos
Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695, Orgánica

Const¡tucional de m un icipalidades, refundida con sus textos mod¡ficator¡os, la Ley 19.434 que crea la
Comuna de Chillán Viejo ; el D.F.L.2-79434 de 1996, del Ministerio del lnter¡or, que establece la forma
de instalación y planta de personal de la l. Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, la Ley 18.883, Estatuto
Administrativo de los Funcionarios Municipales, Ley N* 20.922, Artículo primero.

CONSIDERANDO
r' Nombramiento de Planta, Escalafón ProfesionalGrado 7 E.M., mediante de Decreto Alaldicio N" 494

del 10.02.2020
/ Cert¡f¡cado de Título de lngeniero Comercial de la Universidad Advent¡sta de Chile del 03 de Mayo

de 2016.

DECRETO

1.- RECONOZCASE Asignación Profesional al funcionario
PATRlclo AIEJANDRO roRREs REYES, Rut L3.371s84-6, a contar del Lo/o2/2o2o, según lo estipulado
en el Artículo Primero de la Ley 20.922.-

2.- PAGUESE Asignación Profesional que corresponde al
Grado 7 E.M.

3.- lmpútese el gasto al
denominada 'Suplencias y Reemplazos" del presupuesto Municipal.
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ANÓTEsE, REG¡STRESE, coMUNíQUESE Y ARcHÍVESE
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Dir. Administ¡ación y Finanzas

r<n

SECRETARIA SECPLA
Resaltado


